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s. AUMENTO DE CAPITAL A QUINCE MILLA=
 

/ 3 E NES DE SUCRES DE SOCIEDAD AGRICOLA

E ? INDUSTRIAL , COMPAÑIA ANONIMA ¿DOMI-
 

CILTADA EN ESTA CIUDAD,QUE GIRABA
 

5 , ANTES CON _EL_DF_DOCT MILLONES DE
   1 : SUCRES, mr <a

"en la ciudad de Guayaquil, República del Fcuador,a diez yocis

e e laoSobrerodemilnoveciontoscusrenteynaaat,aroro.

SEGUNDO VAR_MORFIRA,Notario del cantón de Guayaquil,y lo
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testigos idóneos,con domicilio en la máísma ciudad,señores TOxw
  

BIAS ALVARADO,BENTTO WILFRIDO ROSERO y MANUEL MOTSES ORTIZ»
 

compareció el señor don JUAN DE DIOS MARTINEZ MERA, ecuatoria-
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no,casado,con domicilio y residencia en esta ciudad y cédula
 

de identidad personal de Guayaquil,número quinientos veinte
 

El
E
o
Yoo
lo!
raiPi

z
ra
O
se
>
o
O

¡mildoscientosnoventa y cinco,sobre recibo de pago del res-  pectivo impuesto número cincuenta y un mil ciento setenta y
 

¿ocho,de Guayaquil,a primero de julío de mil novecientos cuaren-
A > 

 

ta y dos y cédulas agrícolas números treinta y un mil tres-
 

cientos cincuenta y nueve del Centro Agrícola de Guayaquil y
20 

21 número cinco mil setecientos ochenta y nueve del Centro Agrí-
 

22 ¡“ola de Yaguachi, en nombre como gerente o representante
 

27 legal de SOCIEDAD AGRICOLA FE INDUSTRIAL, . COMPAÑIA  ANO+
 

2, [INIMA, DOMICILIADA EN GUAYAQUIL, CON EL CAPTTAL DE DO- 

 

25 [CE_ MILLONES DF SUCRES, y cédulas agrícolas número

 * 26 [treinta y un miltrescientossesentayunodelCentro

- 27 ¡Agrícola de Guayaquil y número cinco mil setecientos ochenta
   22 Y ocho delCentro Agrícola de Yagunchi, A quiencomo a los |.
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testigos doy fe de conocerlos, con la capacidad, libertad

y conocimiento necesarios según la ley para otorgar conform
 

a derecho esta escritura pública de aumento del capital de
 

la misma sociedád y,.con tal propósito, bien instruído de
 

sus resultados y objeto; me entregó los documentos del te-
 

nor o texto siguiente .- NOMBRAMIENTO DE GERENTE +.- "Socie-
 

dad araerícola e Industrial .- Compañía Anónima .- Capital :
 

Ssúcres cinco milliones .- Guayaquil - Ecuador, S. A.-Malecón
 

Simón Bolívar número mil once .- Teléfonos : Centro mil cien
 

y dos mil trescientos cuatro. Dirección Telegráfica : Agríe
 

cola - Guayaquil.-Apartado de Correo ; Letra "S" ,- Junta
 

General - Presidencia .- Secretaría.- Guayaquil, enero quin=

 

ce de mil novecientos treinta y ocho .- Señor don JUAN DE

DIOS MARTINEZ MERA : Ciudad .- Muy señor mid ; La Junta Gen
 —r

ral de Accionistas de la Sociedad Agrícola é Industrial, en
 

su sesión de quince de enero de mil novecientos treinta y
 

ocho, nombró a usted para Gerente, durante el período de

 

cinco años (mil novecientos treinta y ocho- mil novecientos
 

cuarenta y dos).- Con arreglo a los Fstatutos, usted es re-
 

 

presentante legal de la misma Sociedad .- LO que me es hon-

 

roso y altamente satisfactorio comunicarle para los efectos

consiguientes .- De usted atento servidor .- f) C. A, LFVI
 

Secretario ".- Por mandato judicial, queda inscrito este no
 

bramiento, a fojas ciento. catorce, número veinticuatrodel
 

Registro Mercantil, y anotado bajo el número ciento treinta
 

y uno del Repertotio, archivándose el certificado de regis-
 

tro.- Guayaquil, a veintiuno de enero de mil novecientos
   treinta y ocho .- Fl. Registrador de la Propiedad.- f) EDUAR- Y
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Ñ que cumpliendo lo ordenado por el sefior Juez primero cantonal

003
Len

DO KARCIA +.- PEDRO SEGUNDO-ALCIVAR MOREIRA, Notario Público 

a cantón Guayaquil, certifico; Que en cumplimiento'delautb

 

 del Juzgado primero cantonal, dictado en Guayaquil, a veinte

de enero de mil novecientos treinta y ocho;yenobservannia
 

 de lo dispuesto en el número primero del artículo treinta y

uno del Código de Comercio,en esta fecha y con el número 

de orden doscientos veintiocho, he anotado en el libro de ex 

tractos comerciales que se lleva en esta Notaría, el del nom+
 

bramiento de Gerente deia Sociedad Agrícola e Industrial, 

conferido por la Junta Generai de Accionistas de quince de
  

enero de mil novecientos treinta y ocho, a favor del señor
 

don Juan de pios Martínez Mera; y a la vez, he fijado en la
 

Sala de Despacho del mencionado juzgado, una copia de ese
 

-mismo extracto, con su número de orden doscientos veintiocho
  'y en esta fecha, para los efectos legales.- Guayaquil, enero
 

| veintiuno de míl novecientos treinta y ocho.- Hay un sello).+
a  

¡Po Se ALCIVAR M +.- Notario Público ".- Pedro Segundo Alcívar
 

Moreira. Notario Público del cantón de Guayaquil.- Certifico;
  

 

en la providencia de veinte de los corrientes, en el diario
 

El Telégrafo, número diez y nueve mil veintidos, periódico

 

publiqué el nombramiento que antecede, de Gerente de la So-
 

ciedad Agrícola e. Industrial conferido a favor del señor don
 

Juan de Dios Martínez Mera, con inclusión de los certificado
 

de inscripción, fijación y anotación .- Guayaquil, enero veih-
 

tidos de mil novecientos treinta y ocho .- (Hay unbello).-P.
   Se ALCIVAR M ".- Oficio Autorización.- "Sociedad Agrícola e
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Industrial .- Compañía Anónima .- Capital: Doce- milliones de 

sucres.- Guayaquil- Ecuador. S.A.Calle: Víctor Manuel Rendóny
 

Números ¿doscientos diez-doscientos doce-doscientos catorte.-
£ 

Teléfonos: Centro mil cien y des mil trescientos cuatro-Di-
 

rección Telegráfica.- Agrícola-Guayaquil.-Apartado de Corregs:
 

Letra "S", Presidencia del Directorio. -Guayaquil,_ febrero ocho
 

de mil novecientos cuarenta y tres.-Señor Gerente de la socie- 

dad Agrícola e Industrial, don Juan de Dios Martínez Mera;
 

Guayaquil- Me es honroso comunicarle que el Directorio en
 

sesión de hoy consideró;- "Que el capital de la sociédad es
 

de doce millones de'sucres.- Que el inventario general y 

nuevo avalúo de los bienes sociales, al cinco de noviembre
 

de mil novecientos cuarenta y dos, asciende a diez y ocho mi 

cuatro sucres un centavo.- Y que el artículo segundo de las

.reformas de los.Estatutos, acordado por la Junta General de

llones cuatrocientos treinta y cinco mil setecientos veintiz
 

.

 

 

 

Accionistas, en la sesión de noviembredocede milínovecientos. 

cuarenta y.dos, autorizó al Directorio para hacer cuantas
 

veces juzgue conveniente un nuevo avalúo de los bienes soci
 

les; y para que, cada vez que éste ascienda a un monto mayoy
 

que el del capital social, efectúe el aumento de dicho capis
 

tal hasta el aludido monte mayor, y emita los títulos o accí
 

 

percionalmente al número de sus acciones .- Y fundado en ta

lo-

 

 |_lesmotivos,adopté1aS/resolucionessiguientes:-PRIMFRA.= |  
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tidad total: de dieciocho millofescuatrocientos treinta ¿-cin-
Y E s , - o .

Po mil setecisntos veiñticustro sueras un cehtevos.- SEG UNDA| -
 

+ ,

Aumentar. a quihce millones de sucres el capital social.-TERCE-
 

"4 ¡RAo-Emitirporel

s 1t08 certificados de diez ecciones de quinientos sucres cada

 

 

uno, que equivale a un valor de cinco mil'sucres por cada: cer-
  - |¡tificado,y los cuales totalizan asi, los tres millones de su-
 

¿cres en decionea, que constituyenel sumento.-CUARTA .páutorizar
 

-|ad Gerentes paraelatorgamiento de,la respestivs escritura i
 

para la emisión de los nuevos certificadosde acciones que d
  

acuerdo con los estetutos, serán autorizados por el Presi- 
 

dente. del Directorio i el Gerente"*.- Lo que le hacemos gaber
1
 

 

para que se digna darla el cumplimiento que corresponda.- De
 

16 usted atentamente .- f) lorenzo Tous.- Présidente «del Directo 15 | rio.» f) J. De. Martinez Mers.- Gerente - Secretario"... MINU-=

- no.
“| TA .- SeñorNotario.- Sírvase eutorizar una escritura:públi.

  ca en la cual consteque yo, Juen de Dios Martínez Mara, a XK
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| nombre como Gerente Oo representante legal de Sociedad Agriíco
   

 

 la e Industrial, compañía Anómima, domiciliada en Guayaquil

con el capital de doce millones de sucre s, en cumplimiento
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| de los Estatutos ji resolucionesdel, Directorio, hago constar
 

las Vdegleraciones siguientes,» saber:- _Declaración Primera.-
 

"Por ascritura pública que al Notario señor Pedro Segundo Al-
23
 

. Civar Moreira sutorizó en laciuded de Guayaquil, a ocho de
24 - * io
 

diciembre de mil novecientiós treints i siete, cuyo primer tes-

-P timonio fue, inscrito en el Registro Mercantil de Guayaquil,

 

26
 

27 publicado por la prenss '€n dos diarios £l':Telégrefo i.£l Uni
 

verso, i anotado i fijado en ul despacho del Juzgpdo Cuarto   28
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A_con observancia de les respectivas disposisiones de ley,la So-

Provincialdel Guayas, respectivamente, el tres, cinco i diez
 

de ensro.de mil noyscientos treinta i_ ocho, quedó constitufdp
 

la mencionada compañía anónima, Sociedad Agrícola S Industribl,
 

consl.capitaldecinco millones de sucres, de conformidad cjpon

los estatutos insertos ellfmismo, los cuales según disp osi-

 

 

ción de Decreto, Supremo,fueron aprobadas por el Ministerio de
 

pora

"Previsión Social 1 Agricultura en Quito, a diecisdis de diciem-
 

bre dé mil novecientos treinte i sieter-Daclaración Segunda.
 

Por escriturapública que el Notario señor Pedro Segundo Alai-
 

var Moreira eutorizó en la ciudad de Guayaquil, a ocho y vein-
 

tisdis de ebril de mil novecientos treinta i ocho,otorgades
 

 

ciaded Agrícola e Indie trial,mpañfeanónima, domiciliadaen
 

 

Guayaquil,con el capital de cinco millones de sucres,aumantá

en un millón de sucres dicho. cepital,gírando desde entonces
pa
 

 

bon el capital de seis millones de sucres.-DeclaraciónTercera.

Per escritura pública que el Notario señor Pedro Segundo Alqí1-
 

var Moreira autorizó en-la ciudad dé Cuayaquil,a doce de marzo
 

de mil novecientos cuergnta,etorgada con observancia de las
 

respectivas disposiciones de ley,la Sociedad Agrícola e Indus-

 

l-trial,reformg3 los artículos cuarto,duodécimo.i décimo tercero

de susestatutos. v*Declareción: Cuarte ¿-Por escritura pública
 

C qué el notario sañor Pedro Segundo Alcfvar: Moreira autorizd
 

en Ja ciudad de Cusysaquil,a trece de junio:de mil-noveciuntes
 

cuarentes igualmente otorgada con obse vancia de las formali
 

«dades de lsy,la SociedadAgrícola «e Industrial, compañía anór
 

 níma, domiciliadaen Gueyequil,con el capitel de seis millor
 

nes de sucrés, sumento enseis millones de sucres su cspital  
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socialy/ que desde entonces asciende a doce millones de sucres.-
 

DecYaración Quinta.- Por escritura pública, que el aeñer No-
 

ario señor pedro segundo Alcívar Moreira, autorizó en la
 

ciudad de.Guayaquil, el diez y ocho de enero de mil novecien-
  tos cuarenta y tres, otorgada con observancia de las formali

dades de ley, la Sociedad Agrícola e Industrial, compañía

 

anónima, domiciliada en Guayaquil, con el capital de doce
 

míllones de sucres, reformó el artículo décimo segundo de
 

sus Fstatutos y el artículo primero de las reformas en míl
 

novecientos cuarentade los mismos Estatutos y Declaración
  

 

_Sexta.-. Y por esta otra escritura pública;z cuya exíétencia

usted se servirá anotar al margen de las escrituras públicas

que he mencionado en las declaraciones anteriores, la Socie-”
 

dad Agrícola e Industrial, compañía anónima, domiciliada en
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rioen la sesiónquecelebró en la ciudad de Guayaquil, el

Guayaquil, con el capital de doce millones de sucres, con

arreglo a sus Estatutos, mediante resoluciones del Directo-
 

 

ocho de febrero de mil novecientos cuarenta y Fresi según
 

 

en tres millo-

TER

consta en la comunicación preinserta, aumentó.

mn

"el 'mismo:que2   
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nes de sucres su capital social,  
No ElLista,de

 

Nose

22 ,A

lasEeste aumento de tres millones de sucres

 

y 'queda fijada en: quinodmiltones de sucres.

 

AN ORI

puscritores"aiestadode Lasentregasen cajapor“cuenta de|

 

  

existe en bienes propios de la sociedad, según inventario y
o,

  

  

Ade

nuevo avalúo de todos los bienes sociales que el Directorio

arcas

  28  aprobó en aquella sesión;y porque los títulos o acciones que
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van a emitir, correspondientes al mismo aumento de tres millo-
 

nes de sucres, pertenecen a los accionistas de la sociedad
 

proporcionaimente:al número de sus acciones .- Guayaquil,
 

febrero quince de mil novecientos cuarenta y tres.- Por So-
 

ciedad Agrícola e Industrial.- J. Deo MARTINEZ MERA, Gerente"

 

(son copias).-El otorgante señor don Juan de Dios Martínez
 

Mera, en nombre como Gerente o representante legal de Socie
 

dad Agrícola e Industrial, compañía anónima, domiciliada en
 

Guayaquil, con el capital de doce millones de sucres, reco-
 

noció como suya la minuta preinserta .- De acuerdo con las
 

Leyes de Timbres y Orgánica del Poder judicial, se establece
 

la cuantía de esta escritura en la cantidad de tres millones
 

de sucres por aumento de capital.- A presencia de los testi»
 

gos mencionados que concurrieron al otorgamiento, le leí, en
 

alta voz, de principio a fín, todo el texto íntegro de esta
 

escritura pública al otorgante señor don Juan de Dios Martí+
 

 nez Mera, quien lalaprobó en todas sus parte y la suscribió,

 

' lo cual doy fe.- Por Sociedad Agrícola e Industrial.- firma

en un solo acto, con los mismos testigos y conmigo. De todo

 

 JDs"MARTINEZ MERA:Gorente.- firma)T80., :T. ALVARADO.- firma)
 

Tg0. B. WILFRIDO ROSERO+.- TE0+M+MOISES-ORTIZ + - firma)P.S.
 

ALCIVAR M+.- Notario ".- Enmendado) registro, de sucres el ca-
 

pital social.las declaciones,escritura.Fl.Moreira.autorizó
 

_ tres, compañía.declaración.son copias.J.D.Martínez Mera.Geren-
 

te.Tg0.M.Moflses Ortíz. T2StadosseñO0D.cenSoo.
 

Esta igual a su original en fe,de lo cual confiero esta CUAR-
 

TA COPIA,en cinco fojas rubricadas por mí,el Notario que
  sello y firmo en Guayaquil, a veintiocho de febrero de mil   
 

)
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Al margen de la matritwwe encuentran”tas 'siguientes.Anota cib+ 

nes: Por escritura pública otorgada el cinco de mayo de mil
 

novecientos cuarenta y nueve, ante el Notario señor Tobías 

Alvarado F., se aumentó quince millones de sucres al capital
 

socYAL,GuayAQuir, rdo08s14d AyoAé? midnovecióntos Wuarerita 

wi Hubvea»APRAAOYAISARSdiATA AaARo
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¡RAZON +: Por disposición de la Intendencia de Compañía tomo np-
 

ta que según resolución número novecientos catorce de diciem+   
 

¡bre dieciséis demil novecientos sesenta y nueve se aprueba
  

rm 18 el aumento decapital a la cantidad de Doscientos dos millo- 

19 ¡nes quinientos mil sucres, y la reforma de losestatutos de

la Sociedad Agrícola é Industrial San Carlos S. A., según 

 

 

 

p

E 20

- , escritura pública otorgada ante el Notario doctor GUSTAVO FAL-
1

E
22 CONT LEDESMA el veinticinco de Noviembre de mil novecientos

sesenta y nueve .,- fuayaquil, dieciocho de diciembre de mil
23

24 novecientos sesenta y nueve.-"l Notario.- firma) Jo. Jara Grau".
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Certifico: fue con fechaginoo de marzo de mil novecientos cuarenta
 

 

 

006del Registro Mercantil, y anotado ' ajo el número 637 del.
a,

 

ytros, se inscribió esta escritura de fojas 573 a 579, número|* *

En DEN

Repertorio.- Guayaquil, siete de Marzo de mil novecien  sobea—Co

 APERTO  
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ta y dos,- El Registrad yeAATA AZ mao y
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Certifico: fue con fecha cinco de Marzo de mii novecientos cua-
 

renta y tres fue inscrita la Aprobación del Aumento de Capital
 

de la SOCIEDAD AGRICOLA INDUSTRIAL COMPAÑIA ANONIMA, de fojas
 

571 a 573 , número 205 del Registro Mercantil, y anotado bajo
 

el número 636 del Repertorio.- Guayaquil, siete de Marzo de mi
 

 

YdSAN Propiedad.-
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